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Este 21 de junio, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante CIDH)
(véase sitio oficial) dió a conocer su informe sobre la situación de violencia que se vive en
Nicaragua, la cual se originó a partir de protestas callejeras el 18 de abril del 2018. Como
Estado parte al Pacto de San José de 1969 y a otros tratados internacionales en materia de
derechos humanos, Nicaragua debe cumplir con algunas obligaciones internacionales en
cuanto al uso de la fuerza por parte de sus fuerzas para contener manifestaciones callejeras
o para desbloquear vías públicas.

Es precisamente el uso desproporcional de la fuerza por parte de las autoridades contra
manifestantes y estudiantes el que explica la gran cantidad de personas fallecidas (212) y
heridas (más de mil) desde hace dos meses en Nicaragua, provocando diversas reacciones
por parte de la comunidad internacional.  Este 22 de junio, los integrantes del Consejo
Permanente de la Organización de Estados Americanos (OEA) examinaron la situación en
Nicaragua y respaldaron el contenido del informe, pese al «rechazo integral» del informe,
externado por el delegado de Nicaragua, aduciendo el sesgo con el que fue elaborado
(véase declaraciones disponibles en este enlace de YouTube).

Foto  extraída  de  nota  de  prensa  titulada  «Nicaragua  convulsionada  por  represión  de
protestas al Gobierno» (La Prensa Gráfica)

l texto del informe (que consta de 91 páginas en total) está también disponible en este
otro enlace, por si el acceso al enlace oficial no logra la descarga completa del documento.

Hace  exactamente  un  mes,  el  pasado  22 de mayo,  la  misma CIDH había  publicado
un informe preliminar después de una visita in situa Nicaragua, que tuvimos la ocasión de
reproducir (véase notanuestra al respecto). Las quince recomendaciones hechas en este
informe preliminar siguen sin ser acatadas por las autoridades de Nicaragua, por lo que
fueron nuevamente reproducidas en la parte final del informe presentado este 21 de junio
por la CIDH (véase punto 285 de la página 88).

El pasado 5 de junio, fue en el marco de la Asamblea General de OEA que se adoptó una
resolución (véase texto reproducido en esta nota nuestra).

En las conclusiones y recomendaciones del informe presentado este 21 de junio, se lee que:

278. La respuesta de represión a las protestas ejercida por el Gobierno de Nicaragua, ha
tenido como consecuencia una grave crisis de derechos humanos. En particular, la CIDH
constata un uso excesivo de la fuerza por parte de la policía, grupos parapoliciales y grupos
de terceros armados. Lo anterior se refleja en más de las 212 personas que han perdido la
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vida hasta el 20 de junio, así como en el número de heridos y personas detenidas realizadas
de manera arbitraria,  que hasta el  6  junio  la  CIDH tenía registradas en 1.337 y 507,
respectivamente. A pesar del llamado al cese inmediato a la represión estatal por la propia
Comisión, ésta no ha sido detenida. Por el contrario, la respuesta represiva ha recrudecido
en las últimas semanas, acentuándose la crisis que afecta al país.

279.  La Comisión concluye que el  Estado de Nicaragua violó  los  derechos  a  la  vida,
integridad personal, salud, libertad personal, reunión, libertad de expresión y acceso a la
justicia.  Es  de  especial  preocupación  para  la  Comisión  los  asesinatos,  ejecuciones
extrajudiciales, malos tratos, posibles actos de tortura y detenciones arbitrarias cometidos
en  contra  de  la  población  mayoritariamente  joven  del  país.  De  igual  forma,  la  CIDH
manifiesta  su  preocupación  la  violación  al  derecho  a  la  salud  y  a  la  atención  médica,  las
represalias de personal público por abstenerse de cumplir órdenes contrarias a los derechos
humanos; actos de censura y de violencia contra la prensa, por los actos de hostigamiento
contra  personas  defensoras  de  derechos  humanos,  irregularidades  en  el  inicio  de  las
investigaciones respecto de los asesinatos y lesiones ocurridos en este contexto, así como
otros hechos graves constatados por la Comisión.

280.  De igual  forma,  la  CIDH reprueba todos  los  actos  de violencia,  hostigamiento  y
amenazas  cometidos  por  particulares  contra  agentes  estatales  o  personas  por  ser  de
reconocida  afinidad  al  gobierno.  Reprueba  además  los  ataques  a  instituciones  públicas  y
medios afines al gobierno. El Estado debe investigar y esclarecer las circunstancias en que
ocurrieron estos hechos, así como identificar y sancionar a los responsables.» (p. 87)

Con relación al hostigamiento que sufren líderes sociales y defensores de los derechos
humanos, se lee (punto 264 en página 82) que:

«264.  La  CIDH  advierte  el  constante  uso  de  las  redes  sociales  y  otros  medios  de
información  con el  objeto  de  difundir  mensajes  estigmatizantes  y  deslegitimadores  en
contra de defensoras y defensores de derechos humanos. Desde el inicio de las protestas,
defensoras y defensores de derechos humanos, líderes estudiantiles y religiosos han sufrido
diversos señalamientos por parte de autoridades estatales y actores no estatales en los que
se  les  hostiga,  descalifica  y  estigmatiza,  tanto  por  denunciar  las  violaciones  a  derechos
humanos  ocurridas  en  el  marco  de  la  represión  estatal  a  las  protestas,  como  por
presuntamente alentar a la participación de la población en las manifestaciones. En sus
observaciones al proyecto del presente informe, el Estado rechazó la existencia cualquier
política de persecución a las personas defensoras de derechos humanos.»

Se recomienda la lectura completa del informe, así como la parte de conclusiones y de
recomendaciones  finales  (pp.  87-91)  de  manera  a  poder  apreciar  mejor  la  labor  de
fiscalización  ejercida  por  un  órgano  de  derechos  humanos  como  la  CIDH  y  la  urgente
necesidad de acompañar a las autoridades de Nicaragua y a las organizaciones de la
sociedad civil en la efectiva implementación de sus recomendaciones incluidas en la parte
final de dicho informe.

En Nicaragua, como en muchas otras partes del mundo, la violencia sólo puede generar
mayor  violencia  y  conflictividad:  una  crisis  política  debe  resolverse  sin  enlutar  cada  día  a
más familias cuyos miembros son ultimados a tiros por fuerzas de seguridad (o fuerzas
paramilitares que actúan en la mayor impunidad con la complicidad del Estado).

Este  sábado 23 de junio,  un  niño  de  14 meses  fue  abatido  de  un tiro  en  la  cabeza
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(véase nota de prensa), sumándose a once menores de edad fallecidos en Nicaragua en los
últimos dos meses en el marco de los enfrentamientos entre manifestantes y fuerzas de
seguridad.

Nicolas Boeglin
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